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El Ayuntamiento de San Martín de la Vega ha aprobado una nueva ordenanza municipal en la que se regula la tenencia y protección de animales domésticos y en la cual se incluye todo lo referente a la normativa de posesión de animales potencialmente peligrosos y se endurecen las sanciones a aquellos propietarios que no recojan los excrementos de la vía pública. Desde el equipo de gobierno han informado que “la adopción de estas medidas supone el cumplimiento de uno de los compromisos con los vecinos, tras las reiteradas quejas que se reciben sobre esta materia”.

Así, el concejal de Seguridad Ciudadana, Sergio Neira, ha manifestado que “el incremento del número de animales de compañía existentes en el municipio ha hecho necesaria la regulación y ordenación sobre su tenencia, pues la estrecha convivencia con los ciudadanos puede entrañar riesgos higiénico-sanitarios, medioambientales y de seguridad y tranquilidad”. Entre los aspectos que se destaca de la ordenanza, el concejal ha hecho referencia al régimen específico de tenencia de los animales considerados como “potencialmente peligrosos”, regulándose las obligaciones del titular, la concesión de la licencia administrativa, las obligaciones en materia de seguridad ciudadana, el registro de los animales o su transporte.

Por otra parte, esta ordenanza ha supuesto un incremento en la cuantía de las sanciones para aquellos propietarios que no recojan los excrementos de los animales domésticos en la vía pública. Neira ha justificado esta decisión “tras los numerosos problemas que generan estos hechos para muchos vecinos además de la suciedad que provoca el incivismo de los titulares, que no respetan los espacios públicos tales como parques, jardines e incluso zonas infantiles”. Concretamente, quienes no recojan los excrementos pueden recibir una sanción de hasta 1.200 euros (que será valorado en función de graduaciones) al considerarse como una infracción grave.

La aprobación de esta ordenanza coincide con el inicio de la campaña “San Martín de la Vega, contigo más limpio”, en la que el ayuntamiento pretende concienciar a los vecinos sobre la limpieza y el civismo en los espacios públicos así como informar de los servicios que en materia de limpieza viaria y recogida de residuos y punto limpio se ofrecen.

El concejal ha comentado que están trabajando para informar sobre la aprobación de esta ordenanza (que se encuentra publicada en la web municipal y en el portal de transparencia) mediante una carta a los vecinos que tienen censados a sus animales.
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